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Al nacimiento: se debe aplicar vacuna BCG, 0.1 mL, vía intradérmica. 
Vacuna contra la hepatitis B, en las primeras 12 horas del nacimiento de preferencia, 
y como máximo primeros 7 días, 0.5 mL, vía intramuscular 
 
A los dos meses: Vacuna pentavalente acelular (DPaT+IPV7/Hib), 0.5 mL, vía 
intramuscular, el frasco es unidosis. Vacuna contra la hepatitis B, 0.5 mL, vía 
intramuscular. Vacuna contra rotavirus, es vía oral, todo el contenido del vial. 
 
A los cuatro meses: Vacuna pentavalente acelular (DPaT+IPV7/Hib), 0.5 mL, vía 
intramuscular, el frasco es unidosis. Vacuna contra rotavirus, es vía oral, todo el 
contenido del vial. 
 
A los seis meses: Vacuna pentavalente acelular (DPaT+IPV7/Hib), 0.5 mL, vía 
intramuscular, en el muslo derecho, el frasco es unidosis. Vacuna contra la hepatitis 
B, 0.5 mL, vía intramuscular.  
A partir de octubre, se aplica en los mayores de 6 meses hasta los 35 meses de edad, 
la vacuna contra la influenza estacional, 0.25 mL, vía intramuscular en el muslo 
izquierdo, en los niños de 6 a 17 meses de edad requieren una dosis más al mes de 
ésta aplicación. Los niños de 18 meses y más solo una dosis en cada temporada, y es 
de 0.5 mL. 
 
A los doce meses: Vacuna Triple Viral contra el sarampión, rubéola y parotiditis 
(SRP), se aplica 0.5 mL, vía subcutánea, en la región deltoidea izquierda. 
 
A los 18 meses de edad, Vacuna pentavalente acelular, 0.5 mL, vía intramuscular, 
en la región deltoidea. 
 
 
 
 

6 a 35 Meses de edad 
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Esquema complementario de vacunación: 
 
 
A los cuatro años de edad: vacuna DPT, 0.5 mL, vía intramuscular, en región 
deltoidea. 
 
A los seis años de edad: Vacuna Triple Viral contra el sarampión, rubéola y parotiditis 
(SRP), se aplica 0.5 mL, vía subcutánea, en la región deltoidea izquierda. 
 
A los 12 años de edad: Toxoide tetánico-diftérico (Td), 0.5 mL, vía intramuscular en 
región deltoidea. Vacuna contra hepatitis B, dosis de 20 mg, 1 mL, vía intramuscular, 
dosis con un intervalo de un mes entre cada dosis. Vacuna doble viral contra el 
sarampión y la rubéola (SR), vía subcutánea, 0.5 mL, en región deltoidea izquierda. 
 
Mujeres en edad fértil de los 12 a los 45 años de edad: Toxoide tetánico-diftérico 
(Td), 0.5 mL, vía intramuscular en región deltoidea. 
 
De los 13 a 39 años de edad: vacuna SR a la Población susceptible (no vacunados 
con SR a partir del año 2000 o que no hayan enfermado de sarampión). 
 
60 años y más años de edad: vacuna contra la influenza: 0.5 mL, vía intramuscular, 
en cada temporada invernal. En las personas que tengan algún padecimiento como 
son neuropatías, cardiopatías, neuropatías, Diabetes mellitas, a partir de los 50 años 
se les administrará la vacuna. 
 
65 años y más años de edad: vacuna contra el neumococo 23 valente, 0.5 mL, vía 
intramuscular en región deltoidea, en dosis única, sin revacunación. En las personas 
que tengan algún padecimiento como son neuropatías, cardiopatías, neuropatías, 
Diabetes mellitas, a partir de los 60 años se les administrará la vacuna y al cumplir los 
65 años se le aplicará una revacunación. 
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Vacunas en situaciones especiales 
 
 
Vacuna contra el neumococo heptavalente (7valente) 
La aplicación de esta vacuna es una actividad permanente circunscrita geográfica y 
epidemiológicamente a los 595 municipios con población mayormente indígena. 
Se aplicarán tres dosis, a los dos, cuatro y doce meses de edad.  
Para los nuevos municipios que se incorporen, se considerará la población de 2 a 23 
meses de edad para iniciar el esquema. 
Cuando un niño entre 2 y 11 meses de edad ha recibido la primera dosis de vacuna 
contra neumococo conjugada heptavalente y no recibe por cualquier razón su segunda 
dosis a la edad correspondiente, se continuará con la segunda dosis de la misma 
vacuna en la edad en que se presente y la tercera dosis se dará seis meses después 
de la última aplicación. 
 
 
 
Vacuna Antipoliomielítica Oral Tipo Sabin (OPV) 
En cercos epidemiológicos por PFA: Se utilizará conforme se ha venido ocupando. 
Dos gotas, vía oral. 
 
 
 
Vacuna contra la Hepatitis A 
A partir de los doce meses de edad, hasta los 18 años de edad: 0.5 mL, vía 
intramuscular. Adultos, 1 mL, vía intramuscular 
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